
2t ENE 2025 RESOLUCION DGL No. 0 000 31
"Por la cual se hace un nombramiento provisional"

EL DIRECTOR GENERAL OE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

SANTANDER, en ejercic¡o de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que en la planta de personal de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, existe

una Vacante Temporal del empleo denominado Profesional Universitario, Código 2044, Grado

03, Área Funcional: Tesorería, cuyo tltular del cargo MARIA DEL CARMEN GONZALE2

MACIAS, se encuentra encargada en el empleo Profesional universitario, código 2044, Grado
''10, área Funcional: Contabilidad.

Que de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 909 de 2004, el artículo 44 del Decreto Ley 760 de

Matzo 17 de 2005 y el artículo 8o. del Decreto Reglamentario 1227 de 2005, modificado por el

Decreto 4968 de 2QQ7, es procedente efectuar nombram¡entos provisionales en empleos de

carrera por el término que dure la vacante, s¡empre y cuando no exista empleado de carrera en

la respect¡va ptanta de personal que cumpla con los requisitos para ser nombrado en encargo.

Que el Decreto 1083 de 2.015, establece en el Artículo 2.2.5.3.1, que las vacantes definitivas

en empleos de carrera Se proveerán en periodo de prueba o en ascenso, con las personas que

hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, de conformidad con lo establecido en

la Ley 909 de 2004 o en las disposiciones que regulen los sistemas especlf¡cos de carrera, según
corresponda. Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera
definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del

nombramiento prov¡sional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley

760 de 2005 o en las d¡spos¡ciones que regulen los s¡stemas específicos de carrera.

En tal orden, con el fín de garantizar el reconocimiento del derecho preferencial de encargo,
se revisó e ident¡ficó frente a la totalidad de la planta de empleos de la Corporación aprobada por

el Acuerdo 281 del 8 de Mayo de 2.015 del Consejo Directivo, la cual quedó compuesta por 86

empleos; sin distinción por dependencia y/o ubicación geográf¡ca el servidor de carrera
que desempeña el empleo ¡nmed¡atamente inferior a aquel que será provisto transitor¡amente
y que acredite los requis¡tos definidos en el artículo 24 de la Ley 909 de 2.004.

El procedimiento aplicado se real¡zó sucesivamente descendiendo en la planta y de acuerdo con
lo señalado en el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales aprobado
mediante la Resolución DGL No. 000432 de noviembre 4 de 2.020, de tal forma que al no

encontrarse un seryidor que cumpla con los requ¡s¡tos ya citados, procederá el nombramiento
provisional.

Verificada la información contenida en la historia laboral de cada uno de los servidores públicos

de carrera adm¡nistrativa, que ocupan el cargo inmediatamente inferior al que se pretende
proveer, se constató que ningún funcionario de Carrera Administrativa cumple con los requisitos
de formación y experiencia profesional relacionada exigidos en el manual de funciones; se
procede a realizar el nombramiento en Provistonalidad,

Que en virtud del Auto de fecha 5 de mayo de 2014, proferido por el H. Conseio de Estado,
mediante el cual se suspend¡ó provisionalmente apartes del Decreto 4968 de 2007 y la Circular
No. 005 de 2012 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, cuyos efectos son de obligatorio
cumplimiento, la CNSC a partir del 12 de Jun¡o de 2014, no otorgará autorizaciones para proveer
transitor¡amente los empleos de carrera a través de encargo o nombramiento en provisionalidad,
mientras la suspensión provisional ordenada por el Consejo de Estado continúe vigente.

En mérito de lo expuesto,

Línea Gratuita 018000917600 . conta(ténos@cas.gov.co

,le ab.ú r¡ :::{um Bn'r iiinrr

talt.ttt/.

rlr#ril
a-ttttl

E*'.#

r§

EItry

ei*
€,)
§

TT¡*z

^ GUANENIII{Á - SAIT §IT
¿ rdrh 1r N 9 06BlrEr¿ Phú
§ Td: + ti é0i717¿49¡?9

0 QhhÍ+5r (lr 1)lol9o75

I o¡rr.í.Eeq.,!o¿@

8ffi;x§,"
§ !d: +97 r¡l ¡ 71497?9 Lr:l. 2o0l-¡0¡l

0 (tl!¡t..5/ 0loFso7r9s

e vÉLEz
* ,¡m,¿h li c l{8¡m,iiddlr¿
§ T.l, nt 60{7I7ta9729 L,t tmr-*::
E GbLÍ+tirro)sur69r

e Gkr¡\ r! $I¡r¡o-!h

§ T.t -!] úq¡ ¡:49D9tÍ ¡{41-{cl

0 (drhr + 5i 1l r0)81t7695

A 6ó{6ñmi$9oird...

§r"r .,- "", '

-l(¡l'lir] ' ,: ::':,

I

0 c.L¡.' '¡, i:,0,¡,

@ c As Eü?st3i'ss 3y,'iJ"'i:Í \!i- n-ui"nt"

RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO: Nombrar con carácter de Provisionalidad a la Señora LYDA JIMENA
MATEUS TRASLAVIÑA, identif¡cada con la cédula de ciudadanía número 1.096 619 401 de la
Paz , en el cargo Profesional Universitario, Código 20448, Grado 03, de la Planta globalizada
de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, del Área Funcional. TESORERIA,
con una asignación básica mensual de TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($3.147,287,00) M/CIC,

ARTICULO SEGUNDO: Los costos que ocasione el nombram¡ento provis¡onal, se encuentran
amparados por el Presupuesto de Gastos de la V¡gencia Fiscal 2.025.

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedictón

COMUNIQUESE Y CUMPLA5E

Dada en San Gil, a los 27 ENE 2025

<>G
A*RAUL DURAN PA

Director General

--"'1-. ,,1- )
Proyectó: Martha PátriM Quijano Jurado
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